
Numu I I (Cuatro cuartos.) 

DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Jueves u de Enero de 1821. 

S a n Higinio P . y 
Las cuarenta horas en Santa L u c i a de 9 á 5* 

I T A L I A . 
Nápoles 12 de Diciembre. 

Continuación de los documentos publicados en 
los periódicos de esta capital. 

Decreto. ??Vistas las cartas Reales de 7', 8 
y 10 de D i c i e m b r e , el decreto del parlamento 
qoa fecha de 8 , y las exposiciones del mismo 
hechas con este motivo. 

??Vistos los art ículos 172 , numero 2 , y 187, 
j 85 y 190 de la Consti tución del reino. 

„Gons iderando que en caso de impedimento 
físico del Rey su autoridad debe egercerse provi 
sionalmente en el modo establecido por la Cons
t i tución : que según el ar t ículo (188 , si el impe
dimento es conocido en el tiempo de la menor 
edad del sucesor inmediato al t rono , ha lugar á 
una Regencia , la cual no cesa sino cuando pa
sando el impedimento dedos a ñ o s , y teniendo 
€ l sucesor inmediato mas de 18 , puede este to
mar la calidad de Regente : considerando que el 
a r t ícu lo 190 no excluye de la composición de la 
Kegencia al sucesor inmediato del t rono , sino 
porque al declararse el impedimento le supone 
menor de edad ; y que con ¿arreglo á estos p r i n 
cipios , si el sucesor es ya mayor de edad, es 
l lamado naturalmente á ser Recente. 

o 
ce Considerando por otra parte que las cali

dades eminentes de S. A . R . el pr íncipe he
redero del trono merecen toda la confianza de 
l a nación. 

E l parlamento decreta: 
i ? Que conforme a los términos contenidos 

en el decreto de 8 de Diciembre , y en las ac
tas correlativas de S. M . y del parlamento mis
mo , quede concedida la facultad que el Rey pide 
en v i r tud del ar t ículo 172, numero 2 de la Consti
tución. 

2 9. Que verificada que sea la partida de S. M . , 
2a autoridad real , descrita en el t í tulo I V , capi
tulo 1 de la Consti tución de España , adoptada 
por nuestro reino, se egerza durante la ausencia 
del R e y , y en calidad de Regente del reino , por 
S. A . R. el duque de Calabria. 

39 Que el acto mismo de la partida de S. M . 
deba valer como una adhesión expresa al pre
sante decreto , al de 8 de Diciembre y á las ideas 
contenidas en las exposiciones del parlamento. 

(Se continuará.) 
E S P A Ñ A . 

Badajoz 29 de Diciembre* 
Nota de los rel igiom y religiosas que l m \ 

solicitado su secularización , y d quienes se les 
ha expedido por el señor gefe polüico de esta 
provincia el atestado correspondiente para acre
ditar la congrua y p e n s i ó n , con expresión de 
los conventos á que pertenecen , desde g de no-
viembre hasta 29 • de diciembre de 1820. 

Agustinos descalzos, 1. Agustinos calzados, 1 • 
Trinitarios , 1. Dominicos , 2. Franciscos obser* 
vantes, 22. Franciscos descalzos ^ 12. Religio* 
s a s , 3. Total 42. 

E n toda esta provincia reina el mejor espíri" 
tu público en favor de nuestras nuevas institu
ciones , no obstante la indiferencia con qae p a ~ 
rece se han mirado por el Gobierno sucesos dé 
f á c i l corrección , y que han comprometido Iq. opi* 
nion de las autoridades y leí tranquilidad de al" 
ganos pueblos. 

I s l a de León 30 de Diciembre, 

Ett estos dias han sido conducidos de varios 
puntos á la Carraca , por un oficial del escua~ 
dron de ar t i l l er ía , algunos d é l o s compíicados eii 
la causa del 10 y 11 de marzo en Cádiz. Cuén
tase entre éllos al teniente coronel Rodríguez^ ge-
fe de estado mayor que fue de Ja división que 
mandó el general Camparla en aquella plaza. L o s 
conducidos son 23. E l brigadier F'aldes y otros 
varios oficiales han sido trasladados de Sevitlái 
al Puerto de Santa M a r i a . 

Burgos 30 de Diciembre^ 

Esta ciudad se halla llena del mayor rego
cijo por la llegada del general R i e g o , el cual 
hizo su entrada con la mayor solemnidad en una 
carroza adornada de laureles , y escoltado por t o 
dos los cuerpos de la guarnic ión y por la M i 
licia nacional. Siguió e l camino del E s p o l ó n y 
pasd á la plaza mayor , en donde colocado de^ 
bajo de la lápida de la" Consti tución d i r i g i d . un 
enérgico discurso, que l lenó de entusiasmo a l 
numeroso concurso. Todos los habitantes de, esta 
ciudad se esmeran en obsequiar á un ciudada^p 
tan benemér i to . Anoche hubo uii gran baiie en 
el teatro, y hoy se repe t i rá la misma función 
en el ayuntamiento. Este general va á salir para 
su destino, y se le despedirá con la misma so
lemnidad que se le ha recibido. 

E l dia 25 llego á esta capital el coche-di
ligencia que debe servir para la conducho;! de 
la correspondencia públ ica en esta carrera liaste 
jrun ; *u construcción qos previene mucho en fa.^ 



> o r de nuestros conciudadanos , tanto por lo que 
se ha adelantado en esta parte por los artistas ^es-
panoles, como por el patriotismo de la empresa en 
emplear ios materiales y efectos de l reino con 
preferencia á los extrangeros. 

Estamos desengañados que dichos coches lejos 
de ser tan pesados como nos lo h a b í a n figurado, 
son ligeros en cuanto cabe , y acaso mas que 
los carruages que usan en el d ía los correos. U n 
t i ro de muías lo sacó á dar un ' largo paseo so
bre el camino de Gamonal , y asegura'ron los ca
leseros habia trabajado menos el ganada á pesar 
de i r bien cargado, que con los suyos aunque va
y a n de vacio. 

Madr id 5 de Enero. 

L a ÍDiputacion permanente de Cortes ha felici
tado hoy d S. M . con motivo de la fe l iz en-
'trada y salida de año. 

E l R e y se ha servido nombrar Gobernador 
de la cindadela de Barcelona al mariscal de cam-
'jpo D . Ignacio de la Vera: Segundo comandante 
'de la brigada de Carabineros Reales, y prime-
'ro interino al brigadier D . Santiago Wal l - , y 
^efe de sección de la Secretaria del Despacho 
'de Guerra al brigadier D . José' Riche , coro
nel del regimiento de caballería Voluntarios de 
'JEspaiía. 

E n virtud de representaciones de nuestro Encar
dado dé negocios en Roma para que los buques 
españoles que habían tenido libre platica en los 
¡puertos del. Mediterráneo ¿ la tuviesen-también en 
Civitavedlda , el supremo'tribunal de Sanidad ha 
?)iandudo ' •¡lie nuestros buques , que habían sido 
admitidos en los puertos de Toscana , Genova y 
•'Francia, lo sean desde luego en Civitavecina. 

Cambios en el día 3.—Papel. 

(O 

Tóales cofmines de Enero y Mayo. 
Consol id ddos cíe 50 pesos 
Jdem de 200 pesos. 
Jdem de 100 pesos i . 
JVb consolidados.* 
Intereses de vales.. , 
Certijicacioiíes del Crédito público. 
Descuento de letras 
'¿•lociones del Banco 
Idem de la compañía de Fil ipinas. 
Imposiciones de Gremios... 
Réd i tos de ídem... 
•^Boletas de casa Rea l sin liquidar. 

72 73 p . ú. 
13 duros. 
50 duros, 

25 duros. 
73 7/2. p. e* 
tíi .p. c, 
82 p. c. 
09. p. c. 
22 duros, 
sin curso, 
sin curso. 

93 P- c' 
«5 P- e 

•Zaragoza 10 de Enero, 

D E L A C A L U M N I A . (1) 
Calumniator est, quisquís ut calumnia causa 

negotium faceret pecuniam accepit, vel depectus est' 
( D i g . Leg. I . pr . ) 

Aunque ciertas falsedades de parte de los 
^ ; ; 1 , 1 1 _ 
• (1) Este artículo lo motiva la ruidosa menti
r a , sobre trastornar el orden público , vomitada 
'por la boca impura de Manuel Salillas, corredor 
de aceite, contra la Excma. Sra. Marquesa de 
L a z á n , y Sres. D . Benito Fernandez Navarrete, 
?&e<fn dt frta Santa- Iglesia } D . Joa^um Cistu^ 

hombres no .pasen de la esfera de puras men
tiras é íbúd i i íóden levemente al Estado d So
ciedad, que .por fió mismo se cine á casí igar ias con el 
desprecio ó r id ivu tum. . . , hay otras; a i .propio t iem
po que deben repr imirse con el castigo mas egem-
plar y severo, por Jas consecuencias funestas que 
acarrean. T a l es la negi-a C A L U M I M A . 

Este cr imen horrendo -á nada menos se en
camina que a ment i r contra la inocencia , a 
imputar le faltas d acciones capaces de privarle 
de la es t imac ión .púb l ica , y aun atraherle so
bre su Cándida cabeza, los castigos mas injustos. 
Cave en su consecuencia del i to alguno, que viole 
mas sacrilegamente la justicia , Ja humanidad, la 
r e l i g i ó n , y por decirlo en una palabra , Jas v i r 
tudes mas sacrosantas ? ¿ Y q u é se d i rá i i Jas -v ícti
mas de v ívora tan ponzoñosa , son unas personas sa
gradas por su ministerio sagrado, y unos ciudadanos 
respetables por su sexo y circunstancias respetables? 
A s i es, que el castigo condigno de crimen tan 
nefando, interesa á toda la Sociedad , .porque to
dos sus individuos se hal lan igualmente expues
tos á los tiros públ icos ú oení tos de un calum
niador perverso. ¿Qué s igni í lca aquella K coa 
que á fuego rusiente se marcaba antiguamente 
l á frente de los viles Calumniadores r1 h.\ horror 
con que los Legisladores antiguos de Athenas y 
Roma miraron el crimen de la C i lu inn ia . Si 
la dulzura del Cristianismo no hubiese frátiea-
do, con su lenidad, nuestros Códigos penales, acaso 
jjena semejante se h a l l a r í a vigeute entre noso
tros. 

Mas ¿ e n q u é consiste que la Calumnia, sien
do un vicio tan detestable, es í sn común t n i la 
t ierra , m u y particularmente cuando los Estados 
ó Sociedades se encuentran , en cierto modo , con
vulsas? La ' ambic ión entonces, la venganza, el 
odio y la mal ignidad , á cuyas pasiones debe su 
origen , se compiacen y desfogan, á rienda suel
ta, en aba t i r , d por lo menos turbar , Ja fe l ic i 
dad agena, siendo un f e n ó m e n o raro el modo 
con que se extiende y .p ropága la calaumia, ora 
porque la malevolencia camina á la par con la 
émbid i a , ora porque el celo hacia la v i r tud i n 
clina fác i lmente ai hombre demasiado crédulo, ora 
en fin porque no apl icándose la atención debi
da al examen de los hechos, se da fé á todo con 
prec ip i tac ión , sin considerar lo funesto que seme
jante juicio atropellado puede ser á Ja persona, 
de cuya r e p u t a c i ó n , y acaso su vida , %e t ra
ta (2) 

' v ' ;__ 
———— —— 

Canónigo de la misma ; D . Tomas Castillo L a r -
r o y . Canónigo de la Catedral de Huesca -, Don 
'Diego V i g a , Brigadier Coronel del regimierito in
fanter ía de Cantabria , y M a r t i n Moreno , de 
oficio sastre, calificada de calumnia falsa y v i l en 
auto de vista del Sr. D . Mariano D u i d , juez 
de primera instancia de esta Ciudad, de 8 de M e -
7-0 de 1821 , inserto en los Periódicos. ¡ D e s d i d u i -

'do[ que don, negocio, ó insania^ te ha hecho in
currir en la execración públ ica de todos tus con-
ciudadanos í 
' {2) Los Zaragozanos, muy distantes de dar acó-
•gida a aquella máxima i'ifernal que dice: cahm-
ma que aJgo se pega, han ,¿do una excepción 
noole^de esta regla Aherrojadas las v í c L a s 
de l a m a s negra ctdvnma , nwua desistieron por 
lf dl™ Primera mea, sobre 9u inocencia é in-
eulpabihdad. A s i es, que ^ libertad ha sido un 



Que otro, medio que la prudencia, la cir
cunspección y el detenimiento en formar.el j u i - -
eio, para evkar que Jas Autoridades rodeadas m u 
chas veces por hombres envidiosos y precipita--
dos, presten sus oidos á ciertos discursos que en 
unas circunstancias mas que en otras, las e.xpo^ 
nen a que sacriíiquen los Ciudadanos mas vir--
tuosos á la envidia de algunos Seres mal com
plexionados , que solo poseen el arte de hacer 
el mal? Que' mejor clava de Hercules , como la 
pena del Talion , para purgar la_. tierra de seme
jante raza monstruosa? 

Conténtense en huen hora las víctimas i lus
tres, con d i r ig i r le desde lo elevado de su co
razón m a g n á n i m o á su miserable Calumniador 
cierta mirada severa de commiseracion, y de
cirle : Non magis injuria virum botium ter-
rent, quam latratus Catellorlim : conduelan los Za
ragozanos á un desdichado , nacido frifera de su se
no y solamente para enturbiar, en cierto modo^ uno 
de ios dias mas gloriosos de los fastos festivos de 
Cesar-Augusta con la entrada de su General jft/ego, 
áiis de paz , y Benjamín de la España Constitucio
nal : pero la vindicta publica, temporizo jamas n i 
aun con el infortunio...! (3). A la inocencia es 
dado dormir aun cargada de cadenas ; y voso
tros , j víct imas respetables! ¡ con qué placer no es-
perimentasteis en el hondo de vuestros mismos 
.calabozos, que jamas nuestra Religión sublime der
rama con mano mas pródiga los consuelos sobre 
el corazón del Justo , que en los tiempos de la 
t r ibulación! Con el mismo celebran el triunfo de 
Ja inocencia, y el vuestro ^ todos los Zaragoza-* 
•nos i 

¡ O inocencia, v i r tud celestial, que bien sa-
JDCS triunfar de los furores de tus enemigos,- y 
-burlar sus venganzas! 

- ' ' 

verdadero acto de triunfo, sin que se sepa hasta 
ahora, que- alborozo fue el mayor, si el de los 
•presos al ver la luz del d ia , y su inocencia 
pías clara que ella, ó el del inmenso, gentío, que 
con el regimiento de Cantabria se agolparon a l a s 
puertas de la cárcel, para proclamar con su mú
sica el triunfo de la v i r t u d , con un millón de 
viuas cordiales, á sus curas y respetables perso~ 
ñas. 

(3) Crudetitatem damnaüs, in crudelítatem ruitis, 
( T i t . L i v . ) 

E l nombramiento de Comandante general paraí 
la provincia de Aragón , en el ciudadano D . Ra
fael del R iego , fue tanto- el regocijo que causo 
en sus heroicos habitantes qne no hay pluma que 
pueda escribirlo. Todos á porfía se empeñaban ea 
manifestar su al?gna dándose los mas sinceros pa
rabienes, sin quedarles otro sentimiento que el 
de verse privados de lograr de su presencia por 
idgunos breves dias. Ansiosos de que llegase el 
de su venida no se oía por todas las partes de 
la Ciudad de Zaragoza otra pregunta que la de 
cuando llegaba el inmortal Riego, cuando fel iz-
mente se recibió' el aviso de que en el dia ocho 
debia hacer su entrada. ¡ Q u é de jubi lo y entu
siasmo entre todos los habitantes ! ¡ Qué de pre
parativos para recibir dignamente á tan ilustre 
héroe j Disputándose cada uno á preferencia de 
ve r l e , sale en la mañana del dia siete para l a 

(3) 
vi l la de Alagon una partida de Milicianos áé 
in ian íe r í a y caballería y varios sugetos de toda 
ciase para aconij)4 . -ie en su ü i ü m a jornada. 
,Líegauo el dia uno forman las tropas y m i l i 
cias desde los paseos de Santa Engracia hasta el 
alojamiento que se tenia preparado al héroe de 
la ii.Oertad; CJn concurso inmenso ocupa lasca-
lies de S. Pedro, S. G i l , Coso , plaza de la 
Cons t i tuc ión , y cuantos balcones y ventanas ha
bía en las casas que las forman : el jub i lo y ale
g r í a se manifestaba en s .s semblantes ; y una 
impaciencia natural ocur.aba sus corazones. Se ha
llaba dispuesta una famosa carretela guarnecida 
con el mayor primor frente- al Castillo de la 
Aljafería , para .onducir al ilustre héroe , y no 
bien había llegado á aquel sitio cuando salien
do á recibirle el Excmo. Sr. D . Antonio Amar 
estrechándolo fuertemente entre sus brazos se em
peñó en que D . Rafael del Riego ocupase el asien
to principal . La moderación de este héroe no per
m i t i ó acceder á suplica tan justa, y dándole la 
derecha al digno Teniente general, se dir igieron 
por los paseos que dan frente al cuartel de ca
ba l le r ía , casa de misericordia, puerta del Car
men hasta la de Santa Engracia. Seguía Un con
curso numeroso exclamando sin cesar ^ viva l a 
Constitución , viva el general Riego. A la en
trada de la puerta de Santa Engracia se em
pezó á experimentar en todo el inmenso concur
so una emoción la mas sensible y digna de 
los heróicos habitantes de esta C i u d a d , val ien
tes militares de sU guarnición ^ y esforzados m i 
licianos : de Un, arco tr iunfal magníf icamente dis
puesto, se desprendió nn hermoso globo á t i em
po que el magnán imo héroe debia pasar por él,, 
y haciendo una pequeña detención ^ descubr ién
dose una niña de seis años , le presentó una co
cona c ív i ca , arengándole en los té rminos siguientesí 

E l pueblo Zaragozano 
Unido á su guarnic ión 
Esta corona os dedica 
Por m í en demostración 
De que sois el Ciudadano» 
Que l iber tó á su N a c i ó n , 
Y venciendo al despot ísma 
Volv ió la Consti tución. 

Admirado D . Rafael del Riego del despejaí 
de una niña de tan corta edad recibió la co
rona que le ofrecía ^ y correspondió á esta fine
za con aquella generosidad que le es tan pro
p i a : en seguida le fue presentada la éspada que 
los españoles residentes en Lóndres le hab ían re
galado en demostración del aprecio de sus he-
róicas acciones. E l Alcalde Constitucional pasó [á 
arengarle á cont inuación, y correspondiendo á t o 
das estas demostraciones con la mayor ternura 
se di r ig ió á su alojamiento eri medio de las acla
maciones mas tiernas y dignas de un puebla l i 
bre. Llegado á su casa desfilaron á su presencia 
todas las tropas y milicias , manifestando el en
tusiasmo que les animaba por la l ibertad de lít 
patria. Concluida esta ceremonia tomando ía vO£ 
el digno Comandante general a r e n g ó al pueblo 
eri té rminos tan sabios como enérgicos acreditan-» 
do. la perspicacia de su entendimiento ^ y los re-
JeVantes sentimientos que le an iman. ¡ O h que 
vella lección su discurso para los egoístas , y que 
buena - doctrina para los Constitucionales ! . Á 
poco rato acompañado de todos los gefes y per
sonas de distinción ea medio de un numeroso coaw 



•^irso , paso á visitar y dar gracias a nuestra 
señora del Pilar profeciora de los liberales ] regre
sando á su abjaitiiento desde donde .se dirigió' i 
la casa conocida conuinniente con el nombre de 
conde Aranda en donde se tallaba preparada 
una comida con la mayor magniticeocia. N o se 
sabe que es lo que debia admirarse mas eu este 
magní í i co banquete ^ si la delicadeza-, gusto y 
abundancia de los manjares y ramilletes , d el 
urden que se guardo durante todo el rato que 
p e r m a n e c i ó el inmenso concurso que se halla
ba convidado. Todo era admirable \ grandio'so y 
respetable. E l jubi lo reinaba en todas partes y 
á par de, la melodía de las músicas militares 
se mezclaban las ternuras del dulce recuerdo 
de la restauración de la patria. U n entusiasmo 
sin igual , unas aclamaciones y vivas continua
das en toda la concurrencia por la Const i tución 
y | el general Riego, era ló que se percibía en 
toda la estancia. Concluido el banquete ponien-
idose el digno general sobre una si l la , d i r i g id á 
Jos concurrentes con aquella energ ía que le es 
propia las siguientes palabras dignas de escul
pirse en letras de oro. Ciudadanos , este entusias-
7wo que nos anima conservémosie , y lo haremos 
•valer si fuese necesario en defensa de la Cons* 
titucion en el campo áe batalla. A tan heroica 
arenga contestaron- los concurrentes á una vo^,, 
fcgHft Riego, Constitución 4 Muerte. Acompaña
do de un lucido concurso se dirigid^ al teatro 
en el-que se habia dispuesto la gran función ;de l a 
Viuda; de Padilla , y no bien se habia presen-t 
lado en el palco de la presidencia cuando todos 
ios concurrentes prorrumpieron en aclamaciones 
las mas tiernas y afectuosas. Concluida la trage
d ia acompañado siempre del Excmo. ¡Señor i ) . 
iAfotonio A m a r , y de un sin numero de Mil i ta res , 
Milicianos y Ciudadanos se presentó en la plaza 
dé ; la Constitución en el sitio que de antemano 
B6 i e tenia preparado cubierto de magnificos tapices. 
JC1. pueblo inmenso que ansioso esperaba su 
llegada principio' á prorrumpir en vivas á la 
Constiiucion y ' « su persona, y correspondien-
clo á estas • demostraciones volvió á arengar-
3e del modo mas ene'rgico. U n árbol de 
fuego dispuesto frente á la Lápida de la Cons
t i tuc ión l lamó la atención del pueblo, y mucho 
mas cuando al encenderse se descubrió el m á g n i -
ü c o letrero de viva la Consílí¿icion. Finado es
te se re t i ró á descansar el ilustre D , Rafael del 
Riego á su alojamiento. Una i luminación general 
en todas las calles convirt ió la noche en d i a , y 
3os repetidos ecos de todos los ciudadanos en fa
vor de la Constitución mezclados con las armo
niosas músicas que..por toda» partes se oían for
maban la prespectiva mas dulce y agradable. Dia 
de eterna memoria para el pueblo Zaragozano 
que debe rá señalar como uno de los mas gran
diosos en los fastos de .su historia. Dia de con
fusión y vergüenza para los indignos hijos de. la 
patria que no han tenido otro obgeto mas que. 
e l de despedazar sus ent rañas . Miserables la suer
te esta ya hechada Constitución ó muerte. 

N O T I G Í A S P A R T I C U L A R E S . 
Venta. E n la calle del Arco de Toledo m í m . 

8 \ frente á la plaza de la Justicia, se venden 
tral los de o l i v o , los que se da rán con equidad, 

leña menuda para alcobillas de lumbre. 
X/iteratiira. Memoria sucinta sobre lo acaecido 

( 4 ) 
en la columna, móvil3 al mando del Comandante, 
general de la primera división D . Rafael del 
Riego. 

Nuevos Frailes españoles con arreglo á las nue« 
vas Instituciones. 

Dictamen de la Comisión Eclesiást ica aprobado 
por las Cortes. 

Auto de F é celebrado en la ciudad de Logroño 
el año r ó i o . 

Discurso sobre las Sociedades patr iót icas por el 
diputado D . Francisco Mar t í nez Marina. 

Memoria de la vida polí t ica y religiosa de 
los Jesuí tas . 

La Fantasma de M a d r i d , i y 2 cuaderno. 
E l mochuelo Literato ó los autores de la pe r ió -

dico-mania desde el num. 12 hasta e l 8 que con
cluye. 

La Arlequinada d ip lomát i ca . 3 números 8 rs. 
vn . 

E l Gavilfí i volando, ó sea e l t r ibunal de los 
'descontentos y már t i res casados. 

Poriier en su ul t ima hora, monólogo. Se halla* 
r á n en la l ibrer ía de Sánchez. 

Compendio de las lecciones sobre la retórica 
y bellas letras de Hugo B l a i r , un tomo en 8? 
mayor. 

De la potestad Pontificia un tomo en 8V 
E l Medico de si mismo, y nueva i$s&títb 

cion en la cual se declara con razones y expe
riencias no ser contagiosa la tisis j n i las calen
turas héticas un cuaderno ;en 4 ? , por el» Dr , D . 
José Romeu y Ouaites. Se hal larán estas obritas 
en la l ibrer ía de Jauregui , arco de Toledo 11. .3./ 

P¿rdidas . : - La. _per¡*ofla que f i á p - j 'ócogido .una 
cruz de distinción que se perd ió en la ^forma
ción del dia 8 del corriente, se servirá entre
garla al sargento primero de ! graíiaderos del re
gimiento de Asturias en el Cast i l lo , y se le gra t i 
ficará. 

E l que hubiese recogido • ün ridiculo con un 
bolsillo verde , con monedas de plata y un pa
ñuelo ; se servirá entregarlo en la calle del fosal 
de S. Lorenzo, casa sin número y se gratificará. 

Sirviente. E n la callé d-e la Pk te r i a num. 19 
darán razón de un joven que desea acomodarse 
en alguna casa decente, sabe leer y escribir, 
tiene quien le abone. 

T E A T R O . 
Función para hoy 11 del que r ige , á bene

ficio de la primera dama de música Juana de 
los Santos García. Después de una agradable:-
sinfonía abrirá la escena Idtomedixi nueva, en 
dos actos, titulada: España sin sujeción, l ibre 
el Rey y la Nación j ' Enrique 3? de Castilla. 
Compuesta en Cádiz en el próximo año pasado^, 
y representada en Madrid con mucho aplauso 
y aceptación por espacio de ocho dias, por ser 
análoga á los sentimientos de libertad que respirh-
mos. E n seguida se cantará una divertida to
nadilla á d ú o , conocida por los majos de rumboj 
cuyos dos caracteres serán desempeñados por 
la Beneficiada y su hérmana. Después seguirá 
un divertido hayle nacional , el que servirá de 
intermedio al cuarteto nuevo de el m é l i c o chas
queado , ó la sangria. Finalizando el todo- de 
la función con el saynete nuevo el soldado ex-
horcis ía . Los deseos de agradar son los medios 
únicos que estimulan á la Beneficiada. 

A las 5^. 4 o rs vn 
Zaragoza'. E n l " ¿ " P Z ^ J l 1 8 * ? : Hospital de Ntra . Sra. de Gracia calle del Coso n ú k n t . 
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